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El objetivo de la pasantía fue actualización de los procesos administrativos asociados al 

lineamiento técnico y operativo según la ruta integral de atención en salud materno perinatal de la 

resolución 3280 del 2018 en la Clínica Santa Ana de la ciudad de Cúcuta. La priorización de este 

problema se realizó a petición de la institución y se dio cumplimiento mediante la actualización 

de la guía de atención del recien nacido y creación de un protocolo para tamizaje de cardiopatías 

congénitas los cuales fueron implementados y socializados al personal de enfermería y médico 

pediatra de la institución. También se actualizo y se creó una lista de chequeo para cada uno de 

estos documentos; se logró hacer medición de la adherencia de la guía de atención del recien 

nacido, pero no del tamizaje de cardiopatías congénitas debido a demora en la implementación del 

tamizaje. Por último, se crearon estrategias para brindar educación a padres y familiares sobre los 

cuidados del recien nacido (video y rotafolio). 
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Introducción 

Este informe de Pasantía recoge el proceso de aprendizaje de la estudiante de enfermería 

de la Facultad de Ciencias de la Salud, de la Universidad Francisco de Paula Santander, llevando 

a práctica los conocimientos adquiridos durante toda la carrera, conduciendo como resultado una 

gestión oportuna, donde se evaluó el cumplimiento de los indicadores propuestos por parte de la 

estudiante establecidos en el Plan de Trabajo de la pasantía, en la Clínica Santa Ana del 

municipio de Cúcuta - Norte de Santander, Colombia; durante el segundo trimestre del 2022, 

este es un requisito indispensable para la culminación de  la carrera profesional de enfermería de 

la Universidad, siendo esta una gran oportunidad para la estudiante la cual brindará a los 

usuarios de la Clínica Santa Ana un cuidado holístico. 

En este informe se presenta el plan operativo donde se describen las actividades de 

enfermería junto con los recursos y el tiempo necesarios para el desarrollo de la pasantía en la 

IPS Clínica Santa Ana, este proyecto se realizó con el apoyo de la enfermera coordinadora del 

área de vigilancia epidemiológica de la Clínica Santa Ana y la directora asignada a éste trabajo 

de pasantía. 

Se planearon actividades encaminadas al cumplimiento del tercer lineamiento de la 

resolución 3280 del 2018 “Lineamiento técnico y operativo ruta integral de atención en salud 

materno perinatal” , dando  apoyo a las necesidades de la IPS en el proceso de acreditación de 

alta calidad. 
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1. Marco de referencia 

1.1 Titulo  

Actualización de los procesos administrativos de la clínica Santa Ana asociados al 

lineamiento técnico y operativo según la ruta integral de atención en salud materno perinatal de 

la resolución 3280 del 2018.  
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1.2 Situación problemática 

El ministerio de salud y protección social de Colombia expidió el decreto 3280 de 2018, 

en el cual se adoptan lineamientos técnicos y operativos de la Ruta Integral de Atención para la 

Promoción y Mantenimiento de la Salud además de la Ruta integral del Atención en Salud para 

la Población Materno Perinatal. Por lo tanto, desde aquel momento las IPS tienen la obligación 

de implementar las leyes; la Clínica Santa Ana está en proceso de acreditación y debe fortalecer 

el cumplimiento de la resolución 3280. Actualmente la institución no cumple al 100% el 

Lineamiento técnico y operativo ruta integral de atención en salud materno perinatal de la 

resolución 3280 del 2018, por lo cual se debe actualizar la guía de atención del recien nacido e 

implementar el tamizaje de cardiopatías congénitas para identificar enfermedades en el recien 

nacido antes de ser dado de alta en la institución y fortalecer la educación a madres lactantes 

sobre la importancia de la lactancia materna para así dar una atención de salud con calidad. Por 

lo tanto, el personal de salud de la clínica deberá ser capacitado con los nuevos cambios 

realizados en la institución según la resolución 3280 y la importancia de la realización del 

tamizaje de cardiopatías congénitas en los recien nacidos.  
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1.3 Justificación 

La pasantía es una modalidad para realizar el proyecto de grado en la Universidad 

Francisco de Paula Santander, en la cual se deben cumplir 300 horas presenciales en una 

institución que tenga convenio con la universidad; la Clínica Santa Ana permitió a los 

estudiantes de pregrado de Enfermería realizar las pasantías allí, el cual se realiza bajo un 

acuerdo mutuo que beneficiara a las 3 partes (Universidad, IPS, estudiante). Mediante los aportes 

de la Enfermera profesional encargada del área de vigilancia epidemiológica de la institución se 

concertó que se llegara a trabajar el lineamiento técnico y operativo ruta integral de atención en 

salud materno perinatal de la resolución 3280 del 2018. 

La ruta integral de atención en salud materno perinatal (RIAMP) es un instrumento 

operativo de obligatorio cumplimiento en todo el territorio nacional, que define a los integrantes 

del sector salud, las condiciones necesarias para garantizar la promoción de la salud, la 

prevención de la enfermedad y la generación de una cultura del cuidado para todas las personas, 

familias y comunidades del país. 

Por otra parte, la resolución plantea la evaluación de las acciones de las EPS, Secretarías 

de Salud e IPS y su efectividad en la manera como abordan la atención de los usuarios. Es de 

mucha importancia porque estandariza la manera de prestar los servicios de salud y permite 

medir de una manera más objetiva el funcionamiento del sistema, y el cumplimiento de los 

estándares establecidos. [2] 

La Clínica Santa Ana tiene que cumplir con los lineamientos de la resolución 3280 del 

2018, deberá actualizar la guía de atención del recién nacido y socializarla con el personal de 

salud para así mejorar la calidad de la atención del recien nacido y evitar la mortalidad infantil.  
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La atención del recién nacido es el conjunto de actividades, cuidados, intervenciones y 

procedimientos dirigidos a los niños en el proceso del nacimiento e inmediatamente después de 

nacer, en procura del bienestar general del recién nacido, reduciendo eventuales riesgos de 

desequilibrios, daños, complicaciones, secuelas, tanto como el riesgo de morir. [3] 

La Tasa de Natalidad en Colombia ha bajado respecto a 2018, en el que fue del 14,88%, al 

igual que ocurre al compararla con la de 2009, en el que la natalidad era del 17,16‰ [4]. La 

mortalidad infantil (menores de un año), es un problema asociado principalmente a causas 

evitables. A nivel general, en el municipio de Cúcuta la mortalidad infantil corresponde a ciertas 

afecciones originadas en el periodo perinatal, malformaciones congénitas, enfermedades 

infecciosas y parasitarias, y causas externas. La tasa de mortalidad infantil ha venido en 

disminución en el periodo analizado, pasando de 15,2 muertes por cada 1000 nacidos vivos en 

2005, a 9.6 muertes en menores de un año por cada 1000 nacidos vivos en 2017. Al igual que la 

mortalidad infantil, la tendencia de la mortalidad neonatal en el periodo analizado ha sido a su 

disminución, pasando de una tasa de 9.5 muertes neonatales por cada 1000 nacidos vivos en 

2005, a una tasa de 6 muertes neonatales por cada 1000 nacidos vivos en 2017; sin embargo, el 

2008 fue el año con mayor tasa de mortalidad neonatal (12.3 por cada 1000 nacidos vivos), por 

encima del nivel Departamental, al igual que en el año 2016 (8.7 por cada 1000 nacidos vivos 

[5]. 

La atención del recién nacido debe ser humanizada con calidad, racionalidad científica, y 

con oportunidad, con el fin de disminuir las tasas de morbilidad y mortalidad perinatal y 

neonatal. La mayoría de los recién nacidos logran una transición exitosa a su vida extrauterina y 

necesitan solo cuidado básico de rutina una vez nacen. En cambio, un 15% de ellos pueden 

presentar trastornos en la adaptación y si no se siguen las medidas adecuadas podría complicar la 
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evolución y favorecer la aparición de morbilidad neonatal evitable. La mayoría de las 

complicaciones del período neonatal son prevenibles, controlables o tratables, y están asociadas 

con la salud de la mujer, la calidad de la atención de la gestación, del parto y del período 

neonatal. [6]. 

Se planteará la realización del tamizaje de cardiopatías congénitas en la Clínica Santa 

Ana, el cual se deberá realizar antes del egreso del paciente con el fin de detectar a tiempo 

cardiopatías mediante el programa Nacional de Tamizaje Neonatal tiene como objetivo prevenir 

discapacidades asociadas a enfermedades congénitas mediante su detección precoz y la 

intervención para evitar el daño neurológico y posibles discapacidades en niños recién nacidos. 

Tales patologías pueden identificarse en los primeros días de vida [7] 

Se define como cardiopatía congénita toda anomalía estructural del corazón, o de los 

grandes vasos intratorácicos, que real o potencialmente tiene significado funcional y que se 

origina durante el desarrollo embrionario cardiovascular, está presente al nacimiento y puede ser 

incluso diagnosticada en el período prenatal. Sin embargo, al hablar de cardiopatías congénitas 

complejas, el tamizaje neonatal se ha orientado a la identificación de las siguientes patologías: 

Síndrome de ventrículo izquierdo hipoplásico, Atresia pulmonar, Tetralogia de Fallot, Drenaje 

venoso pulmonar anómalo total, Transposición de grandes arterias, Atresia tricuspídea y Tronco 

arterioso. Se estima que 8 de cada 1000 recién nacidos nace con una cardiopatía congénita y que 

aproximadamente 2-3 de cada 1000 nacidos vivos tiene una cardiopatía congénita compleja 

(Circulation, 2014). Sin embargo, se considera que la verdadera incidencia puede llegar a ser 

más alta teniendo en cuenta que muchos óbitos fetales se pueden producir asociados a 

cardiopatías incompatibles con la vida. 
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La clínica Santa Ana debe favorecer el binomio madre-hijo, mediante la lactancia 

materna ya que establece el vínculo madre-hijo-a, el cual constituye una experiencia especial, 

singular e intensa; también protege la salud de la madre, aporta a la economía del hogar y a la 

protección del medio ambiente, por cuanto no se invierte dinero en la compra de leches 

artificiales infantiles, biberones, combustible y tiempo para la preparación. Además, se reducen 

los gastos en salud por hospitalización y compra de medicamentos porque los bebés se enferman 

menos. La leche materna no requiere de grandes industrias que generan desechos y contaminan 

el ambiente, por eso la lactancia materna protege el planeta. [8] 

La pasantía está enfocada a fortalecer los procesos administrativos relacionas al 

lineamiento técnico y operativo ruta integral de atención en salud materno perinatal de la 

resolución 3280 del 2018 y el binomio madre-hijo en la Clínica Santa Ana, el cumplimiento de 

esta propuesta beneficiara al 100% a la IPS, y apoyara en los procesos de calidad y acreditación.  

El desarrollo de la siguiente pasantía beneficiara a la Universidad Francisco de Paula 

Santander, y a los estudiantes del programa de enfermería para futuras consultas e 

investigaciones, o aquellos estudiantes que desean realizar pasantía como proyecto de grado. 

1.3.1 Marco legal 

La propuesta de la siguiente pasantía está basada en lo siguiente:  

• Resolución 3280 del 2018: por medio de la cual se adoptan los lineamientos técnicos y 

operativos de la ruta integral de atención para la promoción y mantenimiento de la salud 

y la ruta integral de atención en salud para la población materno perinatal y se establecen 

las directrices para su operación [9] 
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• Ley nº 1980 del 26 de julio del 2019: por medio de la cual se crea el programa de 

tamizaje neonatal en Colombia. [10] 

• Proyecto de decreto 2020 programa de tamizaje neonatal: por la cual se reglamenta el 

programa de tamizaje neonatal en Colombia, se adoptan sus lineamientos técnicos y 

operativos y se dictan otras disposiciones [11] 

• Lineamiento técnico y operativo de la ruta integral de atención en salud materno 

perinatal: contribuir a la promoción de la salud y al mejoramiento de los resultados en 

salud maternos y perinatales, mediante la atención integral en salud, incluida la acción 

coordinada y efectiva del estado, la sociedad y la familia sobre los determinantes sociales 

y ambientales de las inequidades en salud. [12] 

• Guía de práctica clínica del recien nacido: se trata de una guía de atención del recién 

nacido sano. Las recomendaciones cubren aspectos involucrados en la atención de recién 

nacidos sanos que demandan servicios desde el momento del nacimiento y su cuidado en 

sala de partos hasta el egreso hospitalario, cubre algunos aspectos específicos de 

promoción de salud y prevención primaria pero no de rehabilitación ni atención de la 

madre gestante ni el proceso de atención del parto por parte del obstetra. Se trata de una 

guía prescriptiva (recomienda) y no normativa. [13] 

• Plan decenal lactancia materna 2010-2020: marco de políticas públicas orientadas a la 

protección y garantía de derechos de los niños y las niñas, en especial los menores de 2 

años. Se enmarca igualmente en el logro de importantes compromisos internacionales y 

nacionales, como son los Objetivos de Desarrollo del Milenio y la Estrategia Mundial 

para la Alimentación del Lactante y del Niño Pequeño.  [14] 
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1.4 Resultados esperados 

Al finalizar la pasantía se espera de: 

• La Clínica Santa Ana:  Fortalecer el cumplimiento de la resolución 3280 

del 2018, implementar el tamizaje de cardiopatías congénitas y promover la lactancia 

materna en la institución. También se pretende capacitar al personal de salud con lo 

mencionado anteriormente para que sigan brindando una atención de salud de calidad 

y así aportar en los procesos de acreditación de la clínica. 

• Los usuarios: se les brinde una atención en salud de buena calidad y 

cuidado humanizado, con el fin de que mejoren la percepción de la atención de la 

institución. 

• La Universidad Francisco de Paula Santander: se siga dando la 

oportunidad a futuras generaciones de realizar las pasantías como proyecto de grado 

que contribuya a la formación de excelentes profesionales de enfermería y que se 

apoderen de las experiencias adquiridas mediante la investigación. 

• La pasante: se fortalezcan nuevos conocimientos por medio de la 

experiencia, adquirir nuevas destrezas que mejoren el desarrollo como profesional de 

enfermería y motivar a continuar con investigaciones en diferentes áreas de la salud. 
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1.5 Objetivos 

 

1.5.1 Objetivo general 

Actualización de los procesos administrativos asociados al lineamiento técnico y 

operativo según la ruta integral de atención en salud materno perinatal de la resolución 3280 del 

2018, en la Clínica Santa Ana de la ciudad de Cúcuta, en el primer semestre del 2022. 

 

1.5.2 Objetivos específicos 

● Gestionar el cumplimiento del lineamiento técnico y operativo de la ruta 

integral de atención en salud materno perinatal según las disposiciones técnicas y 

operativas de obligatorio cumplimiento para la prestación de la atención en salud a todos 

los recién nacidos durante el periodo perinatal y el posparto en la Clínica Santa Ana de la 

ciudad de Cúcuta.  

● Identificar las complicaciones del neonato para tratar oportunamente las 

condiciones de riesgo con la implementación del tamizaje neonatal de cardiopatías 

congénitas en la clínica Santa Ana 

● Socializar al personal de salud de la institución la actualización de la guía 

del recién nacido según la resolución 3280 del 2018 del Ministerio de Salud y Protección 

Social y realizar capacitaciones al personal de salud para realizar el tamizaje de 

cardiopatías congénitas en el recién nacido. 

● Crear estrategias para brindar educación a los padres sobre los cuidados 

del recien nacido en casa y promoción de la lactancia materna exclusiva a los usuarios de 

la Clínica Santa Ana” 
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● Medir la adherencia y el cumplimiento de la guía de atención del recien 

nacido y el protocolo de tamizaje de cardiopatías congénitas conforme al lineamiento 

técnico y operativo según la ruta integral de atención en salud materno perinatal de la 

resolución 3280 del 2018 
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1.6 Marco conceptual 

 

• Trabajo de parto: Se acepta como el inicio del trabajo de parto, la presencia de 

contracciones uterinas con una frecuencia de 3 a 5 en 10 minutos, una duración de 30 a 60 

segundos y una intensidad progresiva de 30 a 50 mm/Hg. 

• Parto: El parto, es el proceso fisiológico por medio del cual son expulsados a 

través del conducto genital al exterior: un feto viable y los anexos ovulares. Este proceso se 

caracteriza por unas contracciones uterinas progresivamente crecientes en: frecuencia, 

intensidad y duración, acompañadas de un avance de la presentación fetal a través del canal 

del parto.   

• Parto humanizado: Es una modalidad de atención del parto caracterizada por el 

respeto a los derechos de los padres y los niños en el momento del nacimiento. Considera los 

valores de la mujer, sus creencias, y sentimientos respetando su dignidad y autonomía 

durante el proceso de dar a luz [15] 

• Adaptación neonatal: Fisiológicamente hablando el nacimiento implica para el 

neonato una abrupta transición del medio intrauterino al extrauterino ya que requiere sustituir 

la placenta por los pulmones para el intercambio gaseoso y el paso de la circulación fetal a la 

neonatal. Con el pinzamiento del cordón umbilical se suprime el circuito placentario de baja 

resistencia y se incrementa la presión arterial sistémica. 

• Adaptación neonatal por parte de enfermería: se refiere a las actividades que 

realiza el personal de salud encaminadas a facilitar la transición del recién nacido del medio 

intrauterino al extrauterino. [16] 
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• Neonato: O recién nacido es un bebe que tiene 27 días o menos desde su 

nacimiento, bien sea por parto o por cesárea.[17] 

• RNT (Recién nacido de término): Aquellos nacidos con 38 sem de gestación y < 

de 42 sem de gestación. 

• RNPR (Recién nacido pretérmino): Aquellos nacidos con < de 38 semanas de 

gestación. En esto seguimos el criterio de la Academia Americana de pediatría, ya que la 

OMS considera pretérmino a los recién nacidos con < de 37 semanas. 

• RNPT (Recién nacido postérmino): Aquellos nacidos con ³ 42 semanas de 

gestación. [18] 

• Lactante: Es comprendido como aquel que recibe la leche, lo que abarca al recién 

nacido, pero también es definido como el niño que tiene entre uno y 23 meses de edad. [19] 

• Materna: se refiere como concerniente, relativo y perteneciente a la madre, la 

mujer que ha tenido uno o varios hijos [20] 

• Puerperio: también llamado postparto, puede definirse como el periodo de tiempo 

que comienza en la finalización del parto hasta las seis semanas postparto, cuando vuelve a la 

normalidad el organismo femenino [21] 

• Binomio madre-hijo: Conjunto de actividades, procedimientos e intervenciones, 

para facilitar la estancia del recién nacido junto con la madre favoreciendo el contacto y el 

apego materno con el recién nacido. 

• Lactancia materna: Proporciona a los bebés todos los nutrientes que necesitan para 

crecer y que su sistema inmunológico se desarrolle plenamente. La Organización Mundial de 

la Salud (OMS) y UNICEF recomiendan que la lecha materna sea el alimento exclusivo de 
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los bebés recién nacidos hasta los 6 meses de edad, y que hasta los 2 años se alimenten con 

una combinación de la misma con alimentos adecuados y nutritivos para su edad. [22] 

• Programa de tamizaje neonatal: Es el conjunto de acciones de gestión y 

definiciones técnicas y operativas que permiten garantizar la organización, mantenimiento y 

seguimiento a la operatividad del Tamizaje Neonatal y a los resultados en salud. [11] 

• Tamizaje de cardiopatía congénita: Corresponde a la detección de cardiopatía 

congénita compleja por medio de la saturación de oxígeno (pulsioximetría) pre y postductal.  

• Cardiopatía congénita: Son las malformaciones (anomalías o defectos) congénitas 

más frecuentes y las que causan mayor mortalidad por este motivo, en niños menores de 

cinco años en Colombia. [9] 

• APGAR: La palabra Apgar ser refiere a "Aspecto, Pulso, Irritabilidad (del inglés 

Grimace), Actividad y Respiración. Esta evalúa la adaptabilidad del neonato a la vida 

extrauterina, se le realiza al bebé en dos ocasiones: al minuto después del nacimiento, y de 

nuevo, a los cinco minutos después del nacimiento y si el estado físico del bebé resulta 

preocupante, se evalúa una tercera vez a los 10 minutos. [23] 

• Minuto de oro: Es una estrategia que contempla una secuencia lógica de pasos que 

da respuestas a las necesidades del recién nacido al momento de su nacimiento, facilitando su 

adaptación, entre ellos: proporcionar calor, secarlo completamente, succionar la vía área en 

caso de ser necesario, verificar respiración o llanto y cortar el cordón umbilical; en los bebés 

a término y vigorosos, los pasos en mención pueden realizarse sobre el vientre de la madre 

facilitando el contacto piel a piel para proporcionar calor y promover el vínculo madre-hijo 

tempranamente. [24] 
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• RIAMP: (Ruta Integral de Atención en Salud Materno – Perinatal) Es una 

herramienta que ordena las intervenciones (Individuales, Colectivas) y Acciones de Gestión 

en el marco del proceso reproductivo. [25].  

• Guía de atención del recien nacido: Es una guía en donde está representado el 

conjunto de actividades, cuidados, intervenciones y procedimientos dirigidos a los niños en el 

proceso del nacimiento e inmediatamente después de nacer, en procura del bienestar general 

del recién nacido, reduciendo eventuales riesgos de desequilibrios, daños, complicaciones, 

secuelas, tanto como el riesgo de morir [3] 

 

 

 

 

 



25 

 

1.7 Marco contextual 

 

Figura 1. Entrada principal Clínica Santa Ana S.A 

Fuente: https://www.clinicasantaanasa.com 

 

La CLÍNICA SANTA ANA S.A está presente en la ciudad de Cúcuta hace más de 

cincuenta (50) años y es la primera institución privada que se fundó en el departamento de norte 

de Santander; en el momento se asimila a una IPS de tercer nivel de complejidad, dentro de la 

reglamentación y ordenamiento que creó el país mediante la Ley 100/93 para la de pólizas 

clásicas de hospitalización y cirugía de las Compañías Aseguradoras y las de las Entidades del 

sector oficial y público.  

MISIÓN: Es una IPS de alta complejidad, que, con el mejor talento humano de la región, 

trabaja por prestar una atención cálida, humana, y con los más altos estándares de servicio para 
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contribuir con nuestro trabajo en La construcción de una mejor sociedad para las futuras 

generaciones. 

IMAGEN CORPORATIVA 

 

 

Figura 2. Imagen corporativa 

Fuente: https://www.clinicasantaanasa.com 

 

VISIÓN: En el 2025 la CLÍNICA SANTA ANA de CÚCUTA será reconocida en la 

región por ser la primera IPS que ofrece a clientes y usuarios todas las especialidades y 

subespecialidades medicas de manera integral, consolida el programa de trasplantes, sobresale 

por la investigación científica y mantiene un alto nivel de reconocimiento y prestigio en todos los 

grupos de interés. 

La Clínica cuenta con dos sedes para la atención de la salud: 

Sede principal: se encuentra ubicada en la Av. 11E # 8-41 Barrio Colsag y cuenta con los 

siguientes servicios: Cuidado intermedio adultos, cuidado intensivo adultos, hospitalización 

adultos hospitalización pediátrica, cirugía de cabeza y cuello, cirugía general, cirugía 

ginecológica, cirugía maxilofacial, cirugía ortopédica, cirugía oftalmológica, cirugía 

otorrinolaringología, cirugía pediátrica, cirugía plástica y estética, cirugía vascular y angiológica, 

cirugía urológica cirugía de la mano, cirugía de mama y tumores tejidos blandos cirugía 

gastrointestinal, neurocirugía, anestesia, cirugía vascular, laboratorio clínico, toma de muestras 
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de laboratorio clínico servicio farmacéutico, terapia respiratoria, fisioterapia, imágenes 

diagnosticas - ionizantes imágenes diagnosticas - no ionizantes, gestion pre-transfusional, 

atención del parto y urgencias 

 

Figura 3. Ubicación CSA sede principal 

Fuente: Google mapas 

 

Sede Norte: Se encuentra ubicada en Cl. 4N # 11E-147 Barrio San Eduardo y cuenta con 

los siguientes servicios: Ortopedia y/o traumatología, otorrinolaringología, pediatría, cirugía de 

mano, cirugía de mama y tumores tejidos blandos, cirugía de tórax, cirugía plástica y estética, 

cirugía maxilofacial, vacunación, laboratorio clínico, toma de muestras de laboratorio clínico, 

servicio farmacéutico, imágenes diagnosticas-ionizantes, imágenes diagnosticas - no ionizantes, 

gestion pre-transfusional, atención del parto, cuidado básico neonatal, hospitalización adultos, 

cirugía general, cirugía ginecológica, cirugía maxilofacial, cirugía ortopédica, cirugía 
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otorrinolaringología, cirugía pediátrica, cirugía plástica y estética, cirugía vascular y angiológica, 

cirugía urológica, cirugía gastrointestinal, neurocirugía, cirugía general, cirugía pediátrica, 

ginecobstetricia, medicina general, medicina interna y neumología [1] 

 

 

Figura 4. Ubicación CSA sede norte. 

Fuente: Google mapas 

 

 

Valores 

• Respeto 

• Responsabilidad en todos los actos 

• Ética y moral en todos los actos 

• Lealtad personal e institucional 

• Compromiso de todos 

 



29 

 

Principios 

• Fortalecer el clima y la cultura organizacional. 

• Desarrollar y fortalecer el talento humano. 

• Desarrollar y mantener la investigación, el mejoramiento y el aprendizaje 

continuo. 

• Certificar los procesos. 

• Desarrollar la infraestructura física y tecnológica que permita el 

crecimiento y la cobertura de las operaciones propias de la clínica. 

• Fortalecer la gestión institucional. 

• Maximizar la satisfacción de los clientes. 

• Retener y conseguir nuevos clientes. 

• Mejorar la productividad. 

Organigrama 

 

Figura 5. Organigrama CSA 

Fuente: Plataforma de Gestión de Calidad de la Clínica Santa Ana S.A 
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Mapa de procesos 

 

Figura 6. Mapa de procesos CSA 

Fuente: Plataforma de Gestión de Calidad de la Clínica Santa Ana S.A. 

 

2. Marco de diseño 

 

2.1 Descripción del programa a desarrollar 

DIAGNÓSTICO: La Clínica Santa Ana cuenta con una plataforma virtual en la web, la 

cual se puede acceder de forma fácil y mediante el ingreso con un usuario se puede obtener las 

guías, manuales, formatos y protocolos de la institución, estos se encuentran organizados por 

departamentos. La Institución solicitó que la pasantía se realice enfocada a la resolución 3280 del 

2018 en el área materno perinatal, esto hace referencia al tercer lineamiento de la resolución 
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“Lineamiento técnico y operativo según la ruta integral de atención en salud materno perinatal”. 

Por lo cual la pasante revisó la guías y protocolos de la clínica que tengan relación con la 

atención del recién nacido y la salud materna, y los comparó con el lineamiento. Como resultado 

de esta revisión se encontró que la institución se encontraba con una guía de atención del recién 

nacido desactualizada y a pesar de que es una IPS de tercer nivel no realiza el tamizaje de 

cardiopatías congénitas en recién nacidos; y al conversar con la enfermera encargada del área de 

epidemiología de la clínica, ella comentó que se debe apoyar a promover más la lactancia 

exclusiva. 

PRIORIZACIÓN: Luego de revisar el tercer lineamiento de la resolución 2180 del 2018 

y compararlo con las guías y protocolos de la institución y encontrando 3 diagnósticos, se 

procedió a priorizarlos. Como prioridad para la Clínica Santa Ana es la realización del protocolo 

de tamizaje de cardiopatías congénitas en el recien nacido e implementación de este en la 

institución. En segundo lugar, se encontró que la guía de atención del recién nacido se encuentra 

desactualizada con una versión del 2019; y por último y no menos importante se debe fortalecer 

los conocimientos de lactancia materna exclusiva tanto en el personal de la salud como a 

usuarios. 

INTERVENCIÓN: Se planearon intervenciones acordes a la necesidad de cada 

diagnóstico identificado en la institución. Teniendo en cuenta los objetivos la pasante realizó una 

planeación de actividades con  metas esperadas que den solución a los problemas tratados 

anteriormente; las intervenciones consistirán en: 1. La implementación del tamizaje de 

cardiopatías congénitas con su respectivo protocolo; 2. Realizar la actualización de la guía de 

atención del recién nacido con la actualización de la lista de chequeo;  3. Promover la lactancia 

materna exclusiva en las usuarias de la Clínica Santa Ana, mediante la educación a estas y la 
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capacitación al personal de salud con un taller, se actualizara un rotafolio de lactancia materna 

junto con la creación de un video que se proyectara en los televisores; y 4. El personal de la 

salud será capacitado con la nueva actualización de la guía de atención del recién nacido e 

implementación del tamizaje de cardiopatías congénitas. 

EVALUACIÓN: En las capacitaciones se realizan dos evaluaciones, primero un pretest 

para tener en cuenta los conocimientos previos de los asistentes y un postest que se realiza al 

finalizar la capacitación para evaluar los conocimientos adquiridos. Posterior a las capacitaciones 

se realizará medición de la adherencia a la guía de atención del recién nacido y el tamizaje de 

cardiopatías congénitas mediante la aplicación de las listas de chequeo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



33 

 

2.2 Plan operativo 

Tabla 1. Plan operativo 

OBJETIVO ACTIVIDAD META ESPERADA INDICADORES RECURSO TIEMPO 

Gestionar el cumplimiento 

del lineamiento técnico y 

operativo de la ruta 

integral de atención en 

salud materno perinatal 

según las disposiciones 

técnicas y operativas de 

obligatorio cumplimiento 

para la prestación de la 

atención en salud a todos 

los recién nacidos durante 

el periodo perinatal y el 

posparto. en la Clínica 

Santa Ana de la ciudad de 

Cúcuta. 

• Revisión 

de la guía de 

atención del 

recién nacido. 

• Actualizar 

la guía de 

atención del 

recién nacido. 

• Actualizac

ión de la lista de 

chequeo del 

recién nacido 

• 100% de 

la actualización 

de la guía de 

atención del 

recién nacido. 

• 100% de 

la actualización 

de la lista de 

chequeo para la 

atención del 

recién nacido. 

• 1 guía 

actualizada de 

atención del 

recien nacido. 

• 1 lista de 

chequeo 

actualizada para 

la atención del 

recien nacido. 

 

Recurso humano 

-Pasante de 

enfermería de la UFPS 

-Personal de 

vigilancia 

epidemiológica de la 

Clínica Santa Ana 

Recurso material 

-Computador 

-Resolución 3280 del 

2018 

-Guía de atención del 

recién nacido 

18 DE 

ABRIL AL 6 

DE MAYO 

(3 

SEMANAS) 
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Identificar las 

complicaciones del 

neonato para tratar 

oportunamente las 

condiciones de riesgo con 

la implementación del 

tamizaje neonatal de 

cardiopatías congénitas en 

la clínica Santa Ana 

• Crear un 

protocolo para el 

tamizaje neonatal de 

cardiopatías 

congénitas 

• Diseñar un 

formato para el 

diligenciamiento de 

los resultados del 

tamizaje neonatal de 

cardiopatías 

congénitas. 

• Diseño de una 

lista de chequeo el 

chequeo de 

cardiopatías 

congénitas. 

• 100% del 

protocolo de 

tamizaje neonatal de 

cardiopatías 

congénitas. 

• 100% del diseño 

de un formato de 

tamizaje neonatal de 

cardiopatías 

congénitas 

• 100% del diseño 

de una lista de 

chequeo del 

tamizaje de 

cardiopatías 

congénitas 

• Protocolo 

creado de tamizaje 

de cardiopatías 

congénitas en recien 

nacidos. 

• 1 formato 

creado para el 

diligenciamiento d 

ellos resultados del 

tamizaje de 

cardiopatías 

congénitas 

• 1 lista de 

chequeo del 

tamizaje de 

cardiopatías 

congénitas 

Recurso humano 

-Pasante de 

enfermería de la UFPS 

-Personal de la salud 

(médico general, 

médico pediatra y 

enfermería) de la 

Clínica Santa Ana 

Recurso material 

-Computador 

-Resolución 3280 del 

2018 

-Protocolo de tamizaje 

de cardiopatías 

congénitas 

28 DE 

MARZO AL 

22 DE 

ABRIL 

(4 

SEMANAS) 
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Socializar al personal de 

salud de la institución la 

actualización de la guía del 

recién nacido según la 

resolución 3280 del 2018 

del Ministerio de Salud y 

Protección Social y 

realizar capacitaciones al 

personal de salud para 

realizar el tamizaje de 

cardiopatías congénitas en 

el recién nacido. 

• Socializar con el 

personal de la salud 

(médico pediatra y 

enfermería) de la 

Clínica Santa Ana 

Sede Norte la 

actualización de la 

guía de atención del 

recién nacido e 

implementación del 

tamizaje de 

cardiopatías 

congénitas mediante 

talleres presenciales 

con grupos pequeños 

• Realizar un 

pretest y postest para 

evaluar los 

conocimientos. 

• 95 % de 

capacitación del 

personal de 

enfermería de la 

sede norte. 

• 95 % de 

capacitación de los 

médicos pediatras 

• 100% del diseño 

de los pretest 

• 100% del diseño 

de los postest 

• Nº  de asistentes 

a la capacitación  /  

Nº  de personal de 

enfermería de la 

sede norte. X 100% 

• Nº  de asistentes 

a la capacitación  /  

Nº  de médicos 

pediatras X 100% 

• Nº de pre test 

realizados y 

aprobados / Nº de 

pre test aplicados. X 

100% 

• Nº de postest 

realizados y 

aprobados / Nº de 

postest aplicados. X 

100% 

Recurso humano 

-Pasante de 

enfermería de la UFPS 

- Personal de la salud ( 

médico pediatra y 

enfermería) de la 

Clínica Santa Ana 

Recurso material 

-Computador 

-Diapositivas de la 

capacitación 

-Pretest y Postest 

 

9 AL 20 DE 

MAYO 

( 2 

SEMANAS ) 
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Crear estrategias para 

brindar educación a los 

padres sobre los cuidados 

del recien nacido en casa y 

promoción de  la lactancia 

materna exclusiva a los 

usuarios de la Clínica 

Santa Ana” 

• Diseño de un 

rotafolio con los 

cuidados del recien 

nacido y lactancia 

materna. 

• Diseñar un video 

educativo sobre 

cuidados del recien 

nacido y lactancia 

materna para los 

padres y familiares; 

el cual será 

proyectado en los 

televisores de los 

cubículos de 

hospitalización 

 

• 100% del diseño 

de un rotafolio 

sobre cuidados del 

recien nacido y 

lactancia materna 

• 100% del video 

sobre cuidados del 

recien nacido y 

lactancia materna 

• 1 rotafolio 

diseñado y 

entregado sobre 

cuidados del recien 

nacido y lactancia 

materna / 1 rotafolio 

planeado. X 100% 

• 1 video 

Diseñado y 

entregado cuidados 

del recien nacido y 

lactancia materna / 

1 video planeado. X 

100% 

Recurso humano 

-Pasante de la UFPS 

-Usuarios de la 

Clínica Santa Ana 

Recurso material 

-Computador 

- Video de lactancia 

materna 

- Rotafolio de 

lactancia materna 

 

2 DE ABRIL 

AL 27 DE 

MAYO 

( 4 

SEMANAS ) 

Medir la adherencia y el 

cumplimiento de la guía de 

atención del recién nacido 

y el protocolo de tamizaje 

• Aplicar la lista de 

chequeo actualizada 

• 100% de 

aplicación de listas 

de chequeo de la 

• Número de listas 

chequeo de la guía 

de atención del 

Recurso humano 

- Pasante de 

enfermería de la UFPS 

16 DE 

MAYO AL 3 

DE JUNIO 
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de cardiopatías congénitas, 

al personal de salud del 

servicio, según el 

lineamiento técnico y 

operativo según la ruta 

integral de atención en 

salud materno perinatal de 

la resolución 3280 del 

2018 

 

de la guía de atención 

del recién nacido 

• Aplicar la lista de 

chequeo del tamizaje 

de cardiopatías 

congénitas 

guía de atención del 

recién nacido al 

personal de salud 

del servicio, (Sala 

de partos y cirugía) 

50 listas de chequeo 

 

• 100% de 

aplicación de listas 

de chequeo de 

tamizaje de 

cardiopatías 

congénitas al 

personal de salud 

del servicio 

(puerperio / 

hospitalización) 50 

listas de chequeo 

recién nacido 

aplicadas / Total de 

listas chequeo de la 

guía de atención del 

recién nacido 

planeadas X 100% 

 

• Número de listas 

chequeo de tamizaje 

de cardiopatías 

congénitas 

aplicadas / Total de 

listas chequeo de 

tamizaje de 

cardiopatías 

congénitas 

planeadas X 100% 

- Personal de la salud 

(médico pediatra y 

enfermería) de la 

Clínica Santa Ana 

- Usuarios 

Recurso material 

-Computador 

-Celular 

-Lista de chequeo 

 

( 3 

SEMANAS) 
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3. Resultados 

 

3.1 Resultados del primer objetivo 

Tabla 2. Objetivo 1 

OBJETIVO 

Gestionar el cumplimiento del lineamiento técnico y operativo de la ruta integral de atención 

en salud materno perinatal según las disposiciones técnicas y operativas de obligatorio cumplimiento 

para la prestación de la atención en salud a todos los recién nacidos durante el periodo perinatal y el 

posparto. en la Clínica Santa Ana de la ciudad de Cúcuta. 

ACTIVIDADES 

• Revisión de la guía de atención del recién nacido. 

• Actualizar la guía de atención del recién nacido. 

• Actualización de la lista de chequeo del recién nacido. 

META PLANTEADA CUMPLIMIENTO DE LA META 

• 100% de la actualización de la guía 

de atención del recién nacido. 

• 100% de la actualización de la lista 

de chequeo para la atención del 

recién nacido. 

• 100% de la actualización de la guía de 

atención del recien nacido. 

• 100% de la actualización de la lista de 

chequeo para la atención del recien nacido.  

RESULTADOS OBTENIDOS 

• Actualización de la guía de atención del recien nacido y la actualización de la lista de 

chequeo según la resolución 3280 del 2018; fue aprobada por la coordinadora de 
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epidemiologia, el medico coordinador de pediatría; y fue codificada por calidad. ANEXO 

1 

• Implementación de la povidona Iodada al 2.5% para la profilaxis oftálmica y la 

clorhexidina para la profilaxis umbilical 

• Socialización del cambio de los medicamentos (Clorhexidina y povidona iodada) al 

personal de enfermería de los servicios de partos, cirugía, quinto piso de la sede norte y 

cirugía de la sede principal. ANEXO 2 

• Seguimiento de las notas de enfermería y la hoja del recien nacido de la realización de la 

profilaxis umbilical con clorhexidina y profilaxis oftálmica con povidona iodada al 2.5 % 

por medio de las historias clínicas 

• Gestión de: 

- 4 infantometros (1 por servicio) para sala de partos, quinto piso sede norte, 

cirugía sede principal y sede norte; para el tallaje del recien nacido. 

- -Soportes de guardianes para 2 salas de cirugía y tocofano en sala de partos de la 

sede norte.  

- -Dispensador de gel a la entrada de la sala familiar donde se presenta al recien 

nacido a los familiares en la sede norte.  

• Se paso un informe de materiales e insumos necesarios para la implementación de la guía 

de atención del recien nacido. ANEXO 3 
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3.2 Resultados del segundo objetivo 

Tabla 3. Objetivo 2 

OBJETIVO 

Identificar las complicaciones del neonato para tratar oportunamente las condiciones de 

riesgo con la implementación del tamizaje neonatal de cardiopatías congénitas en la clínica Santa 

Ana 

ACTIVIDADES 

• Crear un protocolo para el tamizaje neonatal de cardiopatías congénitas 

• Diseñar un formato para el diligenciamiento de los resultados del tamizaje neonatal de 

cardiopatías congénitas. 

• Diseño de una lista de chequeo el chequeo de cardiopatías congénitas. 

META PLANTEADA CUMPLIMIENTO DE LA META 

• 100% del protocolo de tamizaje 

neonatal de cardiopatías congénitas. 

• 100% del diseño de un formato de 

tamizaje neonatal de cardiopatías 

congénitas 

• 100% del diseño de una lista de 

chequeo del tamizaje de cardiopatías 

congénitas 

• Se cumplió con el 100% de la creación del 

protocolo de tamizaje de cardiopatías 

congénitas 

• Se cumplió con el 100% del diseño del 

formato de tamizaje de cardiopatías 

congénitas 

• Se cumplió con el 100% del diseño de una 

lista de chequeo del tamizaje de 

cardiopatías congénitas 

RESULTADOS OBTENIDOS 
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• Creación e implemento el protocolo de tamizaje de cardiopatías congénitas y fue 

aprobado por el medico coordinador de pediatría, la coordinadora de vigilancia 

epidemiológica y codificado por calidad. ANEXO 4 

• Creación de la lista de chequeo de tamizaje de cardiopatías congénitas y fue aprobado 

por el medico coordinador de pediatría, la coordinadora de vigilancia epidemiológica y 

codificado por calidad. ANEXO 5 

• Creación e implemento el formato físico de tamizaje de cardiopatías congénitas y fue 

aprobado por el medico coordinador de pediatría, la coordinadora de vigilancia 

epidemiológica y codificado por calidad. ANEXO 6 

• Adaptación corporativa del algoritmo para la interpretación de los resultados del 

tamizaje de cardiopatías congénitas ANEXO 7 

• Gestión e implementación de un pulsioxímetro neonatal en hospitalización del quinto 

piso de la sede norte. 
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3.3 Resultados del tercer objetivo 

Tabla 4. Objetivo 3 

OBJETIVO 

Socializar al personal de salud de la institución la actualización de la guía del recién nacido 

según la resolución 3280 del 2018 del Ministerio de Salud y Protección Social y realizar 

capacitaciones al personal de salud para realizar el tamizaje de cardiopatías congénitas en el recién 

nacido. 

ACTIVIDADES 

• Socializar con el personal de la salud (médico pediatra y enfermería) de la Clínica Santa 

Ana Sede Norte la actualización de la guía de atención del recién nacido e implementación 

del tamizaje de cardiopatías congénitas mediante talleres presenciales con grupos pequeños 

• Realizar un pretest y postest para evaluar los conocimientos. 

 

META PLANTEADA CUMPLIMIENTO DE LA META 

• 95 % de capacitación del personal de 

enfermería de la sede norte. 

• 95 % de capacitación de los médicos 

pediatras 

• 100% del diseño de los pretest  

• 100% del diseño de los postest 

• Capacitación del 95% del personal de 

enfermería de la clínica santa Ana de la 

sede norte  

• Capacitación del 100% del personal medico 

pediatra de la Clínica Santa Ana. 

• 100% del diseño del pretest y postest. 

 

RESULTADOS OBTENIDOS 
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• Se realizo las capacitaciones teórico- practico al 95% del personal de enfermería de la 

Clínica Santa Ana Sede Norte con ayuda de diapositivas. ANEXO 8 

• Capacitación a 42 enfermeras y auxiliares de enfermería de los servicios de cirugía, 

hospitalización bloque A / B de la sede principal de la guía de atención del recien nacido y 

protocolo de tamizaje de cardiopatías congénitas. ANEXO 9 

• Capacitación al Capacitación al 100% del personal médico pediatra de la Clínica Santa Ana 

por medio de una reunión virtual. ANEXO 10 

• El pretest y postest contaba con 9 preguntas, siendo 6 preguntas para aprobarlo, según los 

resultados de la evaluación de conocimientos se evidencio que de 40 pretest aplicados solo 

el 17,5% aprobaron; y de los 48 postest aplicados el 75% aprobaron. Se puede afirmar que 

el personal de enfermería adquirió conocimientos posteriores a la capacitación sobre la guía 

de atención del recien nacido y el tamizaje de cardiopatías congénitas. ANEXO 11 
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3.3 Resultados del cuarto objetivo 

Tabla 5. Objetivo 4 

OBJETIVO 

Crear estrategias para brindar educación a los padres sobre los cuidados del recien nacido 

en casa y promoción de la lactancia materna exclusiva a los usuarios de la Clínica Santa Ana” 

ACTIVIDADES 

• Diseño de un rotafolio con los cuidados del recien nacido y lactancia materna. 

• Diseñar un video educativo sobre cuidados del recien nacido y lactancia materna para los 

padres y familiares; el cual será proyectado en los televisores de los cubículos de 

hospitalización  

META PLANTEADA CUMPLIMIENTO DE LA META 

• 100% del diseño de un rotafolio 

sobre cuidados del recien nacido y 

lactancia materna  

• 100% del video sobre cuidados del 

recien nacido y lactancia materna  

• 100% del rotafolio con los cuidados del 

recien nacido y lactancia materna  

• 100% del video con los cuidados del recien 

nacido y lactancia materna. 

RESULTADOS OBTENIDOS 

• Creación de un rotafolio con los cuidados del recien nacido y lactancia materna para 

brindar educación a los padres y familiares ANEXO 12 

• Creación de un video de 13 minutos con los cuidados del recien nacido y lactancia materna 

para proyectarse en los televisores. ANEXO 13 

Estas dos actividades fueron avaladas por médicos pediatras, vigilancia epidemiológica y calidad. 
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3.3 Resultados del quinto objetivo 

Tabla 6. Objetivo 5 

OBJETIVO 

Medir la adherencia y el cumplimiento de la guía de atención del recién nacido y el 

protocolo de tamizaje de cardiopatías congénitas, al personal de salud del servicio, según el 

lineamiento técnico y operativo según la ruta integral de atención en salud materno perinatal de la 

resolución 3280 del 2018 

ACTIVIDADES 

• Aplicar la lista de chequeo actualizada de la guía de atención del recién nacido 

• Aplicar la lista de chequeo del tamizaje de cardiopatías congénitas 

META PLANTEADA CUMPLIMIENTO DE LA META 

• 100% de aplicación de listas de 

chequeo de la guía de atención del 

recién nacido al personal de salud del 

servicio, (Sala de partos y cirugía) 50 

listas de chequeo 

• 100% de aplicación de listas de 

chequeo de tamizaje de cardiopatías 

congénitas al personal de salud del 

servicio (puerperio / hospitalización) 

50 listas de chequeo 

• 100% del cumplimiento en la aplicación de 

las listas de chequeo de la guía de atención 

del recien nacido. 

• 0% del cumplimiento de la aplicación de 

lista de chequeo de tamizaje de cardiopatías 

congénitas, debido a que el 31 de mayo fue 

aprobado el protocolo ante los médicos 

pediatras de la institución. 

RESULTADOS OBTENIDOS 
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• Se aplicaron 63 listas de chequeo de la guía de atención del recien nacido, evidenciando 

una adherencia mayor del 80%, sobrepasando la meta de 50 listas de chequeo aplicadas. 

ANEXO 14 

• No se logro cumplir con la aplicación de la lista de chequeo de tamizaje de cardiopatías 

congénitas, debido a la falta de tiempo por parte de los médicos pediatras de la institución. 

ANEXO 15 
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4. Conclusión 

Se encontró desactualizada la guía de atención del recien nacido según la resolución 3280 

del 2018 en la cual también incluía el tamizaje neonatal y mediante la intervención de la pasante 

se logró actualizar e implementar la guía según el ministerio de salud, crear un protocolo para el 

tamizaje de cardiopatías congénitas, y apoyar la educación a padre y familiares del recien nacido. 

 

5. Recomendaciones 

 

• Fortalecer la adherencia a la guía de atención del recien nacido en cuanto a 

la toma de los signos vitales cada 6 horas durante las primeras 24 horas de nacimiento. 

(Implementar hoja de signos vitales para el recien nacido) 

• Mejorar la infraestructura para garantizar una estadía de 24 horas a los 

partos y 48 horas a las cesáreas 

• Implementar el programa de tamizaje neonatal completo (incluir o 

garantizar la realización del tamizaje ocular y auditivo) 

• Fortalece la educación a familiares sobre los cuidados del recien nacido y 

la lactancia materna 
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7. Anexos 

Anexo 1. Actualización de la guía de atención del recien nacido 
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Anexo 2. Lista de asistencia al comunicado del cambio de medicamentos para la 

profilaxis umbilical y profilaxis oftálmica 
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Anexo 3. Informe materiales e insumos para la implementación de la guía de atención del 

recien nacido 
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Anexo 4. Protocolo de tamizaje de cardiopatías congénitas 



107 

 



108 

 



109 

 



110 

 



111 

 



112 

 



113 

 



114 

 



115 

 



116 

 



117 

 



118 

 



119 

 



120 

 



121 

 



122 

 

 

Anexo 5. Lista de chequeo de tamizaje de cardiopatías congénitas 
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Anexo 6. Formato de tamizaje de cardiopatías congénitas 
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Anexo 7. Algoritmo de cardiopatías congénitas 
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Anexo 8. Lista de asistencia y evidencia fotográfica a capacitación 
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 Lista asistencia tamizaje de cardiopatías congénitas
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Lista asistencia guía de atención del recien nacido 
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Diapositivas de la capacitación 
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Fotografías de la capacitación 
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Anexo 9. Lista asistencia capacitación guía de atención del recien nacido y tamizaje de 

cardiopatías congénitas sede principal  
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Anexo 10. Capacitación virtual al personal medicina pediatra 
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Anexo 11. Pretest y postest de la capacitación 
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Postest 
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Anexo 12. Rotafolio cuidados del recien nacido y lactancia materna 
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Anexo 13. Video de cuidados del recien nacido 

 

 

Anexo 14. Medición de adherencia a la guía de atención del recien nacido 



193 

 

 

 

 

 

 



194 

 

Anexo 15. Soporte de solicitud de reunión con los pediatras 

 

 

 

 

 


